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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Pesetü

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¿iemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicifio^^H|
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 36, y un año, 72.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^^Hvincial: línea o fracción .....;.|
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción^ H
ídem particulares y avisos financieros 3,oo|

Los anunciantes vienen obligados al pago del Im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuiute,

o,m

í*i2;!JÍ*«***#*»»»***«*••••\u2666\u2666•\u2666\u2666•*•••••*\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666*\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666»\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666*\u2666\u2666*\u2666«

•Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe jior Giro Postal.

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 51I
HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pese1§

[Arriba España! [Viva Franco! iViva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN Materiales para construcción y re-
paración de material ferroviario (pre-
via indispensable presentación certifi-
cado de la Comisaría General de Ma-
terial Ferroviario, al solicitar el ma-
terial).

Acetileno dad plazas vacantes de todas las ca-
tegorías correspondientes a los ser-
vicios del expresado Cuerpo, con
arreglo a las normas que se indican.

Anticriptogámicos e insecticidas

Presidencia del Gobierno
Artículos sanitarios (algodón, ga-

sas, vendas, cirugía y material de
cura urgente).

ORDEN de 30 de octubre de 1941 por
la que se señalan los transportes
nurgentes» y «preferentes» durante
el mes de noviembre de 1941.

Azúcar para Colegios Oficiales Far-
macéuticos.

limo. Sr. :Con el fin de proceder a
la provisión en propiedad de plazas
vacantes en el Cuerpo Médico de Asis-
tencia Pública Domiciliaria, al objeto
de conseguir la más perfecta norma-
lidad posible, tanto en los servicios
como en la estructuración del Escala-
fón del Cuerpo de referencia, y no-
aconsejando las circunstancias actua-

les en relación con el último extremé»
la celebración de oposiciones por Ir
desproporción tan notable que existe
entre el número de plazas de la plan-
tilla del Cuerpo de que se trata y la
considerable cifra de Médicos que fi-
guran en el referido Escalafón, y te-
niendo en cuenta,' de otra parte, la
existencia de numerosos Médicos del
Cuerpo de Titulares que no han lo-
grado obtener ninguna plaza, a pesar
de su reiterado esfuerzo en tal sen-
tido,

Patatas.
Piensos Cámaras y cubiertas nuevas, para

vehículos de tracción mecánica.Productos químicos (amoníaco an-
hidro, ácido nítrico, ácido sulfúrico,
cloro líquido, sulfuro de carbono y
tricloroetileno).

Excmos- Sres. : A propuesta del
Delegado del Gobierno para la Orde-
nación del Transporte, y conforme
con el artículo 2.

0 de la Orden de esta
Presidencia, de fecha 14 de julio de
T941 (Boletín Oficial del Estado nú-
mero 168), por la que se dictan nor-
mas para la ejecución de los transpor-
tes por ferrocarril, se acuerda para el
mes de noviembre .próximo la si-
guiente clasificación de los turnos
«Irgentes» —

apartado a)
—

y «Prefe-
rentes»—apartado c)—del citado ar-

Envases en general (las partidas de
saquerío serán admitidas sin limita-
ción de peso).

Féculas.Semillas
Géneros frescos(i) NOTA.—Los transportes in-

terprovinciales de aceites comestibles,
arroz, azúcar y legumbres secas

—sal-
vo los militares —será preciso, para
poderlos efectuar, orden expresa de
la Delegación del Gobierno para la
Ordenación del Transporte, a pro-
puesta del representante de la Comisa-
ría General de Abastecimientos y
Transportes en la misma, y serán
también ((Urgentes».'

Herramientas agrícolas
Huevos
Leche condensada, desecada mater-

nizada y desecada acida.
Lonas para cubrir vagones.
Medicamentos y productos farma-

céuticos.
Mecha y dinamita
Muebles usados (sin limitación de

peso).
Oxígeno.
Piensos.

ticulo

Mercancías ((Urgentes» por vagón
completo Mercancías ((Preferentes)) por vagón

Abonos (únicamente dentro de cada
"una de las zonas aprobadas por la De-
legación del Gobierno para la Ordena-
ción del Transporte. Se exceptúan, los
<le importación, que serán distribuí-aos según planes especiales de trans-
portes aprobados por dicha Delega-

completo

Aceites lubrificantes.
Acero y hierro en redondos
Alquitrán.
Anticriptogámicos.
Asfalto.
Azufre.

Recambios para maquinaria agrí-
cola.

Este Ministerio ha tenidoo a bien
disponer lo siguiente :

Que por la Dirección General de
Sanidad se convoque un concurso de
antigüedad o de prelación en el Es-
calafón del Cuerpo de Médicos de
Asistencia Pública Domiciliaria para
proveer en propiedad plazas vacantes

de todas las categorías correspondien-
tes a los servicios del expresado Cuer-
po, con arreglo a las siguientes nor-

Semillas
Sulfato de magnesia impuro.
Transportes militares.
Transportes de o para la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre.
Volateríacion)

Aceites comestibles (precisamente
Para transportes dentro de cada pro-
¡ttia) ,,

Cáñamo La presente disposición surtirá
efectos desde el día i.° de noviembre
próximo, sustituyendo a la Orden de
30 de septiembre de 1941 (Boletín Ofi-
cial del Estado núm. 273).

WCa minerales, sin ciclo per-
manente.

Carbones vegetales

aceites de orujoB
Ácidos grasos (ace

Arcillas refractarias.
Arroz (precisamente para transpor-

ta dentro de cada provincia) (i).
Azúcar (precisamente para trans-

ites dentro de cada provincia) (i).
boniatos.
Cereales panificables (trigo, cente-

Cementos y otros aglomerantes
Chatarra.
Insecticidas.
Ladrillos.
Lanas.
Lingotes de hierro.
Limones.
Madera para construcciones.
Naranjas.
Pimentón.

mas

Lo que comunico a VV.EE. para
su conocimiento »y- efectos consi-

i.» Solamente podrán tomar parte
en el concurso aquellos Médicos que,
figurando en el Escalafón del Cuerpo

de Asistencia Pública Domiciliaria,
no tengan plaza en propiedad de Mé-
dico titular en la fecha de publicación
de la presente Orden en el ((Boletín,
Oficial del Estado», cuya circunstan-

guientes
Dios guarde

años.
a VV EE. muchos

Madrid, 30 de octubre de 1941'-
—

P. D.: El Subsecretario, Luis Ca-
rrero. cia harán constar los interesados _en

forma de declaración jurada, que'ha
de acompañar a la instancia, en la
que a su vez ha de expresar, en caso
de que el interesado no haya sido de-
purado como Médico titular, qué Au-
toridad u Organismo le ha practicado
la depuración, y el resultado de la
misma, sin cuya declaración no le se-
rá adjudicada plaza alguna, aun en el

caso de que por las demás circuns-

tancias le correspondiera plaza. La
falta de veracidad en la declaración
jurada llevará consigo la exclusión del
interesado del Escalafón general del

maíz).
namita

Pizarra para techar.
Productos químicos (sulfato amó-

nico, clorato de potasa y de sosa, car-
buro de calcio, cloruro de cal y sosa
cáustica).

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 31 de octubre.)

Excmos. Sres

u^^eseñgeñeral^^^^^^^^^B

Jabón común oernpre que ostenten el nombre co-
"io tales).

egumbres secas (precisamente pa-
ÉÉi¡E§¡}ortes dentro de cada provin-

(G. C —3-787)

Remolacha (con destino a las azu-
careras). Ministerio de la Gobernación

Sal
Sílice (para refractario] ORDEN de 29 de octubre de 1941 por

la que se dispone se convoque un
concurrso de antigüedad o de prela-
ción en el Escalafón del Cuerpo de
Médicos de Asistencia Pública Do-
miciliaria, para proveer en propie-

-laquinaria agrícola (únicamente
«obradoras y arados).

aerial refractario manufacturado.

Tejas.
•

Salvo en los casos de interrupción

en la circulación, no se suspenderán
las facturaciones de detalle en las si-

guientes mercancías :
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Cuerpo, además de la pérdida de la
plaza que le hubiere sido otorgada.

2.
a A los efectos de adjudicación

de plazas, se clasificarán los aspiran-
tes en los cuatro grupos siguentes,
con derecho de preferencia por el mis-
mo orden que se indican :

han de figurar en la clasificación vi-

gente. Asimismo acompañarán rela-
ción nominal de aquellas fichas, en
cuya relación figurarán igualmente las

demás plazas cuya ficha haya sido
remitida anteriormente y que conti-
núen sin proveer en propiedad.

Cada fidmccmiprender^losdatos
siguientesB

ción con las necesidades del consumo
origina en algunos casos una compli-

cación que, sin beneficio para el pro-

ductor ni para el consumidor, dificul-
ta v encarece producto tan interesante

en tan variados aspectos.
El intervencionismo del Estado, a

que obligan las circunstancias pre-
sentes, no significa la supresión del
comercio normal, tanto al por mayor
como al detalle ;pero es preciso evi-

tar que, con esta apariencia de comer-
cio real que como tal cumple un .fin
al facilitar al consumidor la adquisi-
ción de sus primeras materias sin te-
ner que diluir su atención en funcio-
nes comerciales que le distraerían de
su principal función de productor,
aparezcan intermediarios que no ten-
gan más fin que encarecer el producto
sin beneficio para nadie.

pistón, así como las piezas de rens.c.on o recambio, devengarán el \rTpuesto establecido para los cartucWvacíos, conforme determina laLev dl6
4
de

ux
d'^Íembre de 1CW° en el apar"

tado b) del artículo 89. •

2." Los fabricantes y comercian
tes que en. la actualidad tengan en"sus fábricas o establecimientos cartuchos o elementos a los que se hacereferencia en el número anterior, vendrán obligados a reintegrarlos conlos .precintos correspondientes en elplazo máximo de treinta días. ILa fal-
ta de cumplimiento de los preceptos
de la presente Orden dará lugar ala sanción reglamentaria correspon-
diente.

a) Médicos titulares supernumera-
rios con arreglo a la O. M. de 6 dé
diciembre de 1935. WFr Municipio o Municipios

míe integran la plaza. Distrito muni-
cipal a que corresponde la. vacante.
Fecha y causa de la misma. Nombre
del facultativo que la haya motivado.
Categoría de la plaza, fecha de clasi-
ficación y Autoridad que la decretó.
Número de familias de Beneficencia
municipal de la vapante. Sueldo que
tiene asignado (Decreto 30 de mayo
de 1941). -Censo de población total de!
Municipio o Municipios que consti-
tuyen la plaza.

b) Los que se encuentren en situa-
ción de «Excedentes forzosos», cuya
situación acreditarán documentalmen-
te. Los comprendidos en este grupo
sólo pueden solicitar plazas de igual
categoría que la de la plaza que des-
empeñaban al serles concedida la ex-
cedencia forzosa.

c) Los que se encuentren en situa-
ción de excedencia voluntaria y lle-
ven más de un año y menos de diez
en la expresada situación en. la fecha
en que termine el plazo de convocato-
ria del concurso. Los comprendidos en

este grupo solamente podrán solicitar
la misma plaza -u otra del Ayunta-
miento en que se encontraba como
Médico titular al serle concedida la

jLoque comunico a V. I.par a su
conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V.I.muchos años'
Madrid, 20 de octubre de 1941.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de la Con-
tribución de Usos y Consumos.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 23 de octubre.)

Por lo anteriormente expuesto, a
propuesta de la Comisión Reguladora
para la Distribución del Carbón, y
previo informe de la Secretaría Gene-
ral Técnica, tengo a bien disponer :

Aun cuando existan varias vacantes
de Médico titular en un mismo Ayun-
tamiento o agrupación intermunicipal,
se remitirá una ficha por cada vacan-
te, no pudiendo constar como causa
otros conceptos que los comprendidos
en el artículo 6.° del --Reglamento or-
gánico de 29 de septiembre de 1934.

Las fichas serán de cartulina y ten-

drán un tamaño de 10 por 15 centí-
metros, relacionándose en las mismas
ios datos que quedan expresados por
el mismo orden que establece la pre-
sente disposición para la máxima ra-
pidez y eficacia en el manejo de aqué-
llas". Deberán hallarse autorizadas con
la firma del Jefe de Sanidad y el se-
llo de la Jefatura, y serán remitidas a
la Dirección General de Sanidad an-
tes de 1 de diciembre próximo.

Artículo i.° Se entenderá por ma-
yoristas almacenistas de carbón los
que, estando dentro de las disposicio-
nes legales, tengan almacén y medios
de transporte propios-

ón de que se trata.
Concursantes generales. En es-
po serán, comprendidos todos
os que no figuren en los grupos

(G. C.-3.659)

Art. 2.° Se entenderá por minoris-
tas carboneros aquellos que, dentro de
los requisitos legales, posean estable-
cimientos de venta al público por par-,
tidas inferiores a 500 kg.

Ayuntamiento de Madrid
U1J IX •

Le ;iie invoquen algún derecho de
preferencia para su inclusión en uno
de los tres primeros grupos y no lo

acrediten debidamente, serán admiti-
dos como concursantes generales, no
pudiendo en manera ,alguna figurar
cada concursante" más que en un solo
grupo.

La adjudicación de plaza tendrá lu-
gar siguiendo rigurosamente el orden-
de grupos en la forma establecida an-

teriormente y dentro de los grupos b)
y d), ajustándose al número del Es-
calafón; y en engrupo c), cuando la
excedencia voluntaria se acredite por
dos o más aspirantes en plaza de un
mismo Ayuntamiento, regirá la fecha
en que a cada uno de éstos le fuera
concedida la expresada situación.

SECRETARIA
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión.
de 31 de octubre último, con sanción
del. Pleno en la de 5 del actual, apro-
bar los pliegos de condiciones del con-
curso que intenta celebrar para con-
tratar las obras de construcción de
una casilla, destinada a Inspección de
Arbitrios, en la Dehesa de la Villa.,

Art. 3.0 Todos los envíos de car-
bón que no se remitan directamente
por las minas a las fábricas con cupo
previamente concedido por la Comi-
sión Reguladora para la Distribución
del Carbón,, serán remitidos exclusiva-
mente a consignación desdicho Orga-
nismo, quien- los distribuirá entre los
diversos almacenistas con arreglo a los
cupos concedidos.

Cuando la plaza vacante correspon-
da a un Ayuntamiento que tenga más
de una, según la clasificación vigente,
la que se anuncie en la convocatoria
que establece la presente Orden será
necesariamente la que haya resultado
desierta una vez celebrado el concur-
sillo local previo de traslado, con arre-
glo a la Orden ministeriral de 6 de

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán, de manifiesto enia Se-
cretaría del Excmo. . Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de fe
tarde, durante los cinco días siguien-
tes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán \u25a0 presentarse - cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicho
concurso ; en la inteligencia de que
transcurridos los- cinco días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por
desechadas' cuantas en este caso se
presenten.

Art.4.0 La Secretaría General Téc-
nica dictará las disposiciones oportu-
nas para el mejor cumplimiento de
esta Orden.

Dios guarde a VV. II. muchos
años.diciembre de 1935

3.a Las instancias, debidamente
reintegradas con. arreglo a la vigente
ley del Timbre y firmadas por"' los

propios interesados, deberán ser diri-
gidas a la Dirección» General de Sa-
nidad y presentadas en la Sección VI
o de Médicos titulares en el plazo y
horas que se marquen en la convoca-
toria, abonando al propio tiempo los
derechos correspondientes.

En las fichas de que se trata no po-
drán figurar plazas de Médicos tocó-
logos, ni de Casas de Socorro, ni de
Hospitales Municipales, ni de ningún
otro servicio ni especialidad, contra-
yéndose el concurso exclusivamente a
plazas del Cuerpoo Médico de Asis-
tencia Pública Domiciliaria corres-
pondientes a los distritos.

Madrid, 28 de octubre de 1941
carceller segura

limos. Sres. Subsecretarios de Indus-
tria, de Comercio y Secretario ge-
neral técnico de este Departamento.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del día 31 de octubre.)
(G. C—3.789)Una vez resuelto el concurso, aque-

llas plazas de las cuales no hubieren
tomado posesión los nombrados o fue-
ran objeto de renuncia, serán provis-
tas en ulterior convocatoria, " salvo
aquellos casos en que sean adjudica-
das a facultativos del Cuerpo en cum-
plimiento de la Ley de 10 de febrero
de 1939 o Reglamento de Funciona-
rios de 7 de septiembre de 1918.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del reglamento de 2 de julio
de 1924 para la contratación de obras
y servicios municipales.

Cacfa aspirante no podrá solicitar
más de veinte plazas de cada catego-
ría de las que figuran en la convoca-
toria del concurso.

Ministerio de Hacienda

Los que resulten nombrados para
una plaza y no tomen posesión den-
tro del período reglamentario, así co-

ORDEN de 20 de octubre de 1941 por
la que se dispone que los cartuchos
de caza que se suministren en varias
piezas aunque sean sin pistón, tri-
butarán como los cartuchos vacíos.

Madrid, 7 de noviembre de i94I-77
P. A: del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.mo los que renuncien, serán sancio-

nados automáticamente con pérdida
de 500 puestos en el Escalafón del
Cuerpo. Presentada la renuncia de
una plaza no podrán los interesados
ausentarse ele su destiño hasta que la
expresada renuncia haya sido admi-
tida por la Jefatura Provincial de Sa-
nidad, sin ulterior tramitación, cuyo
acuerdo será comunicado por el Cen-
tro aludido en forma escrita a los in-

(O.—2.716)

Quedan derogadas las disposicio-
nes que se opongan, al cumplimiento
de la presente Orden.

limo. Sr. :La aparición en el mer-
cado nacional de cartuchos de caza
que se suministran al consumidor en
piezas sueltas y desprovistas de pis-
tón permiten eludir la exacción del
impuesto sobre el consumo de pól-
voras y mezclas explosivas, al propio
tiempo que coloca a aquellos fabri-
cantes en condiciones ventajosas de
competencia sobre los restantes pro-
ductores de estos artículos.

Delegación >úe Industria de la
provincia de MadridLo que comunico a V. I.para su

conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1941.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido pCJ"

«Industrias Reunidas Españolas», su-
ciedad Anónima, en solicitud de au-
torización para instalar una industn
de fabricación de lapiceros automáti-
cos de precisión, balanzas automática,
de precisión, máquinas de calen •

cajas registradoras, armarios tng

fieos, comprendida en el grupo pr
ro, apartado b) de la clasificación e.

tablecida en la Orden ministerial
12 de septiembre de 1939- . . ,e„

Esta Delegación de Industria ría

sue
'
to :

t? nidas
Autorizar a «Industrias Feu n

Españolas*. S. A., para instf„LroS;

industria d¿ fabricación, de
'aP-

galarza

Director general tíe Sa->limo. S
nidadteresados

Los preceptos contenidos en el pá-
rrafo anterior serán aplicados con ca-
rácter general a partir de la inserción
de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

(Publicado en el Boletín Oficiadle]
Estado del día 31 de octubri^BHH

iG. <M
Con eljin de evitar estos incon

.-3-788)
venientes, y para que el impuesto de
referencia sea equitativo, este Minis-
terio, visto el informe de la Direc-
ción General de lo Contencioso y de
conformidad con lo propuesto por esa
Dirección General de Usos y Consu-
mos, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente :

4.
a Las Jefaturas de Sanidad de to-

das las provincias, así como las de
Sanidad civil de Ceuta y Melilla, si
hubiere lugar, remitirán una ficha de
cada una de las plazas vacantes de
Médico de Asistencia Pública Domi-
ciliaria correspondientes a la jurisdic-
ción respectiva y que necesariamente

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN de 28 de octubre de 1941 por
. la que se regula la distribución del

carbón

limo. Sr. : La insuficiencia de la
producción actual de carbón en rela-

i. Toda clase de cartuchos quese suministren en una o varias pie-zas, aunque vayan desprovistas de
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de precisión, balanzas au-

Scas de precisión, maquinas de

Tcu ír cajas registradoras armarios

líoSeos, eon arreglo a las condi-

fiiadas en la norma undécima

Jídtada Orden y a las especiales

SIguien^es ¿^ pre
_

Jiará la escritura de constitución de
'Sociedad, en la que ha de hacerse

onstar expresamente las medidas to-

adas para evitar la transferencia del™
s por 100 del capital social a extran-

jer
2
°a' Que la Sociedad se somete in-

damente a la Ley de 24 de noviem-

bre de 1939. sobre Ordenación y De-

fensa de la Industria.
\u25a0, » El'plazo para instalar la in-

dustria será de seis meses, contados

a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia ;pasado el cual

sin realizarla, se considerará anulada

la presente autorización.
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1941 .—

El Ingeniero Jefe, L.López de María.
(G.C—3-828) (Z—789)

al Proyecto de edificio de Almacén en
la Base de Villaverde del Servicio de
Parques y Talleres de Automovilismo,
aprobado por el Ministerio del Ejér-
cito en 30 de septiembre de 1941 (Nú-
mero 573 del L. de Ce L).

El plazo de admisión de ofertas ter-
mina el día 24 del mes actual, a las
trece horas.

para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen, y

# se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen
oportunas ; todo conforme a los ar-
tículos 295 del Estatuto municipal vi-
gente y quinto del Reglamento de la
Hacienda municipal, fecha 23 de
agosto de 1924.

TORRELAGUNA
Las Ordenanzas para las exacciones

de arbitrios municipales de esta villa,
formadas para el próximo año de 1942,
se. hallan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
un plazo de quince días, para que,
durante dicho plazo, puedan ser exa-
minadas por cuantas personas lo de-
seen,' y puedan formularse las recla-
maciones u observaciones que conside-

Los documentos relacionados con
este concurso estarán de •manifiesto
todos kis días laborables, de nueve a
trece horas, en; las oficinas de esta Co-

Montejo de la Sierra, a 28 de oc-
tubre de 1941.—El Alcalde, León de
la Iglesia.

ren oportunas
Torrelaguna, 4 de noviembre de

1941.
—

El Alcalde (firmado).
(G. C—3.823) (O.—2.720)El modelo de proposición se ajus-

tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

mandancia (G.C.—3.826) (X.-1.465)

OLMEDA DE LA CEBOLLA
Madrid, 5 de noviembre de 1941.

—
El Coronel Ingeniero Comandante
(firmado).

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Olmeda de la Cebolla,

FORRELAGUNA
La Matrícula y Listas cobratorias de

la Contribución Industrial y de Co-
mercio de esta villa, formadas para el
próximo año de 1942, se hallan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por un plazo de
quince días, contados desde la fecha
de la publicación-de este anuncio, pa-
ra que puedan ser examinadas por los
contribuyentes y cuantas personas lo
deseen, y puedan formular en dicho
plazo las reclamaciones u observacio-
nes que consideren oportunas.

Hace saber.: Que habiendo aproba-
do la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al presupuesto del
corriente año para la formación del
presupuesto que habrá de regir en el
próximo ejercicio de 1942, queda ex-
puesto aquel documento en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, que se contarán
desde la fecha del presente edicto,
para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen, y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen
oportunas ; todo conforme a los ar-
tículos 295 del Estatuto municipal vi-
gente y quinto del Reglamento de la
Hacienda municipal, fecha 23 de

Modelo de proposición
Don ..., vecino de .".., condomicH

lio en ..., calle de ..., númj
cédula personal núm. ... y cte
expedida en ... con fecha ..., enterado
del anuncio del concurso inserto en ...

, con.

(Boletín Oficial del Estado, Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
puesto en las tablillas de anuncios del
Excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid o de la Comandancia de Fortifi-
caciones y Obras de la i.a Región Mi-
litar) y de los Pliegos de condiciones
generales, legales y facultativos, y del
importe del presupuesto, se compro-
mete a ejecutar las obras correspon-
dientes al Proyecto de edificio de Al-
macén en la Base de Villaverde del
Servicio de Parques y Talleres de
Automovilismo, aprobado por el Mi-
nisterio del Ejército en 30 de septiem-
bre de 1041, con arreglo a las cláusu-
las de los mencionados pliegos, en la
cantidad de- ... (en letra) pesetas, que
representa una economía de ... pese-
tas en relación con la ejecución ma-
terial, que asciende a 1.115.009,70 pe-
setas, y aceptando todas las condicio-
nes contenidas en los pliegos de con-

diciones mencionados y en, el de con-
diciones generales para la ejecución
de las obras por contrata, a cargo del
Cuerpo de Ingenieros del Ejército,
aprobado por Real decreto de 23 de
abril de 1919, así como su sumisión
a las normas de trabajo establecidas,

según el artículo 24 del Reglamento
de- Contratación administrativa del
Ramo del Ejército, a cuyo fin acom-
paña el recibo correspondiente a la
Contribución Industrial, de estar al
corriente del pago de subsidio fami-
liar, de Vejez, póliza de seguro de ac-
cidentes del trabajo y justificante de
haber constituido un depósito de pe-
setas 21.725,15 (en metálico o en tí-
tulos de la Deuda pública, que se va-

lorarán al precio medio de cotización
de Bolsa, a no ser que esté prevenido
se admitan- por su valor nominal) y

demás documentos prevenidos en el

¡Pliego de condiciones de orden legal.
Madrid, ...

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

Torrelaguna, 4 de noviembre de
1941.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C •3.822) (O.—2.721)

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES TORRELAGUNA

El Recaudador de la Zona de Chin-
chón manifiesta a esta Tesorería haber
establecido las Oficinas centrales de
Recaudación en la calle de José An-
tonio, número 26, de aquella local 1-

El proyecto de modificaciones al
presupuesto del corriente año para la
formación del presupuesto que habrá
de regir en el próximo ejercicio de
1942, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, contados des-
de la fecha del presente edicto, para
que pueda ser examinado por cuantas
personas lo deseen, y puedan formu-
lar-en dicho plazo y en los ocho días
siguientes las reclamaciones u obser-
vaciones que estimen oportunas, de
conformidad a los artículos 295 del

agosto de 1924
Olmeda de la Cebolla, a 21 de oc-

tubre de 1941.
—

El Alcalde (firmado).dad
Asimismo da cuenta el mencionado

Recaudador de haber nombrado agen-
te auxiliar para la indicada Zona, a

don Joaquín Carretero Pórtela.
Lo que se publica en este periódi-

co oficial para conocimiento de las
Autoridades y contribuyentes de la
indicada Zona-

(G. C -3.819) (X.-1.464)

EL MOLAR
Aprobado, por la Comisión de Ha-

cienda el proyecto de presupuesto mu-
nicipal ordinario eme habrá de .regir en
el próximo ejercicio de 1942, queda
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
ocho días, para que, dentro de este
plazo y en los ocho días siguientes, se
formulen reclamaciones de conformi-
dad a lo expuesto en el artículo 5.0del
vigente Reglamento de Hacienda mu-
nicipal.

Madrid, 4 de noviembre de 1941'-
—

El Tesorero, P. S., Luis Cordavias.
(G. C—3-818)

Estatuto municipal vigente y quinto
del Reglamento de la Hacienda mu-
nú ipal," fecha 23 de agosto de 1924.

Torrelaguna, 4 de noviembre de
1941.

—El Alcalde (firmado).
Cámara Oficial de la Propiedad

Urbana de Madrid
(G. C \u25a03.821) (X.—1.466)

TORRELAGUNA
Habiéndose puesto al cobro el día

primero del corriente los recibos de
cuotas obligatorias de esta Cámara,
correspondientes al cuarto trimestre
del año actual, se ¡advierte que el día
veinte de diciembre próximo termina
el período voluntario de recaudación,
v que, pasado dicho plazo, incurrirán
los contribuyentes morosos en el re-
cargo del veinte por- ciento, siguién-
doseles, para hacer efectivos dichos

El Molar, a 30 de octubre de
El Alcalde, Guillermo París.

1941
El Padrón y Listas cobratorias de

Nacional de vehículos de trac-

;ión mecánica de esta villa, formados(G. C .—3.820) .—1.463)

jara el próximo iño de 1942 se ha-

MONTEJO DE LA SIERRA lan expuestos íblico en la Secre-

El Alcalde-Presidente del Ayunta- taría de es
plazo de quince días

-
;para que-duran-

te dicho plazo puedan ser examinados
por cuantas personas lodeseen y pue-
dan formular las reclamaciones ul

Avuntamientf Dor un

miento de Montejo de la Sierra
Hace saber : Que hallándose con-

feccionados los documentos cobrato-
rios siguientes, para el año 1942, Ma-
trícula Industrial y de Comercio y
Patente Nacional de Automóviles,
quedan los mismos expuestos al pú-
blico por término de quince días, para
oír reclamaciones, en la Secretaría de

ob-

servaciones que consideren oportunas
scubiertos, el procedimiento de apre-
io contra deudores a la Hacienda,
gún.establecen el Estatuto de Re-
sudación de 18 de diciembre de 1928,
Decreto de 17 de octubre de 1940
'as demás disposiciones vigentes. _
Madrid, cinco de noviembre de mil
ovecientos cuarenta y uno.

El Agente,
M. Fernández

(A.—1-2.430)

Torrelaijm'H
[041.

—
El Alca

4 de noviembre

(G. C 3.824 717

este Avuntamiento
PROVIDENCIAS JUDICIALES(O.—2.710) Montejo de la Sierra,

bre de 1941.— El Alcalde
29 de octu-
León de la

AYUNTAMIENTOS Iglesia.
*(G.~C

JUZGADOS DE PRIMERA
\u25a03-825) (O.—2.718) INSTANCIA

MONTEJO DE LA SIERRA CHAMARTÍN DE LA ROSA JUZGADO NUMERO i

Comandancia de Fortificaciones
y Obras de la primera Región

El Alcalde-Presidente del Ayunta- En la Secretaría municipal, y a dis-

posición del que acredite ser su pro-
pietario, se encuentra una rueda de
automóvil de 140x40, marca ((Con-

tinental», la cual ha sido hallada en, la

Hace saber :Que habiendo aproba-
do la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al presupuesto del
corriente año para la formación, del
presupuesto que habrá de regir en el

próximo ejercicio de 1942, queda ex-
puesto aquel documento en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-

mino de ocho días, que se contarán
desde la fecha del .presente edicto,

miento de esta villa, EDICTO

Eh virtud de providencia de hoy,

del señor Juez de primera instancia
número i, Decano, de los de esta ca-
pital, en el expediente sobre exacción

de multa impuesta a don Paulino

García Alonso, se sacan a la venta

en pública subasta, por segunda vez,

diferentes enseres de un despacho de

leche embargados al deudor, habién-

dose señalado para el acto de la subas-

Militar
N'UNCIO DE CONCURSO DE OBRAS

vía pública.
Lo que se anuncia para general co-

nocimiento.Todos los días laborables, de nue-
e a trece horas, se admitirán en esta \u25a0

Vornandancia, paseo de Ramón y Ca-

na númtro 5. quinta planta, ofertas
Para ja ejecución por el sistema de

estal° de las obras correspondientes
'

Chamartín de la Rosa, a 4 de no-

viembre de 1941 .—El Alcalde-Presi-
dente, Francisc Díaz.

(G. C—3.827) (O.-2.719)
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la calle del Tesoro, 18, tercero cen-

tro para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al

en que esta requisitoria se inserte en

el Boletín (Oficial de la provincia

y en el del Estado, comparezca ante

el Juzgado de instrucción del Colme-

nar Viejo, con el fin de notificarle el
auto de procesamiento y recibirle in-
dagatoria y ser reducido a prisión en
la Cárcel correspondiente, en virtud
de sumario que contra el mismo se
tramita por estafa bajo el núm. 235,

de 1940; apercibido que de no com-
parecer será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que hubiere lugar
con arreglo a la Ley.

Caspe, 25 de octub \u25a0
orden de S. S., el Secretario ¿duaí
do Martínez.

'
ÜUar

-
ta, en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado, calle del General Castaños, nú-
mero 1, el día 15 de diciembre próxi-
mo, a las doce horas. Lo que se anun-
cia al público, previniéndose :

Juzgado de primera instancia núme-
ro 3, de esta capital, en los autos de
prevención de oficio del juicio de abin-
testato-de don Bernardo Padilla Ca-
beza, de cincuenta y ocho años de
edad, natural de Madrid, viudo de do-
ña Elisa Orosa Sánchez, que falleció
en su domicilio de la calle de Bravo
Murillo,número 14, de esta capital, el
día 25 de abril de 1936, se anuncia por
segunda vez su muerte sin testar y se
llama a los que se crean, con derecho
a ¡a herencia de dicho causante, para
que comparezcan a reclamarla ante es-
te Juzgado dentro del término de vein-
te días, bajo apercibimiento que de no
hacerlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Perjuicio consi-

Que se trata de segunda subasta,
cuyo tipo es de 536 pesetas 25 cénti-
mos, o sea el 75 por 100 del de la

(G. C—3.714) <B—
7-783)

COLMENAR VIEJOPor el presente se llama al qUe resulte ser dueño de las ropas sustraídas"consistentes en una toalla, una tale-ga, un paño blanco, una camisa demujer, un mantel, dos sábanas, unmono azul, cuatro camisetas y calzon-cillo de hombre, todo ello metido en"un saco, las que se encuentran depo-
sitadas en. el Juzgado municipal de
Chamartín de la Rosa y fueron reco-
gidas por el agente conductor de la
Policía Armada don Manuel Física
Pedro, abandonado todo ello por un
invividuo que, al darle el alto el día
29 de junio pasado, se dio a la fuga,
a fin de que, en término de diez días
comparezcan ante el Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Viejp, con el
fin de recibirles declaración en dili-
gencias que bajo el núm. 225-941 se
tramitan en el mismo.

primera

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
habrá de consignarse el 10 por 100 de
aquella cantidad.

Y que los bienes embargados se
hallan depositados en poder del deu-
dor, don Paulino García Alonso, ca-
lle de Goiri, 18.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a todos los
Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca, y captura de dicho
procesado, cuyas señas personales se
ignoran, y, en el caso de ser habido,
le pongan a mi disposición en la Cár-
cel correspondiente, con las segurida-
des convenientes.

Madrid, 3 de noviembre de 1941-
—

ElSecretario, Dr. Juan Infante.—Vis-
to bueno ;El Juez, Juan A. Pacheco.

(C—2.034)

Madrid, 5 de noviembre de 1941.
—

;

El Secretario, Pedro Pérez Alonso.
—

Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia (firmado).

(C.
—

2.041)

JUZGADO NUMERO 1
JUZGADO NUMERO 3

EDICTO
EDICTO

En virtud de providencia de hoy,
del señor Juez de primera instancia
número 1, Decano, de los de esta ca-
pital, en el expediente sobre exacción
de multa impuesta a doña Agustina
Bautista González, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por segunda
vez, diferentes enseres de un despa-
cho de leche, embargados a la deudo-
ra, habiéndose señalado para el acto
de la subasta, en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, calle del General
Castaños, número 1, el día 15 de di-
ciembre próximo, a las doce horas.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en. este día por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 3, en el expediente que se sigue a
instancia del señor Fiscal de la Causa
General, para la inscripción de la de-
función de don Juan García Martín,
se cita a la madre del mismo, doña
Concepción Martín. Iglesias, para que,
dentro del -término de tercero día,
comparezca en dicho Juzgado, sito en
la calle de General Castaños, núme-
ro 1, al objeto de que designe testigo
que deponga en el expediente, bajo
apercibimiento, en otro caso, de pa-
rarle el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dada en Colmenar Viejo, a n de
octubre de 1041.

—(Firmado.) —
N.

Colmenarejo. Dado en Colmenar Viejo, a 25 de
octubre de 1941.

—
El Juez de instruc-

ción accidental (firmado).
(G. C \u25a0-73-494) (B.—7.583)

(G. C—3.717) (B.-7.785)TARANCÓN

Manuel del Castillo Walttener, de
diecinueve años, hijo de Pedro y Ma-
ría, soltero, camarero, natural y ve-
cino de Madrid, calle del Principé,
número 26, piso primero,

"
cuyo ac-

fual paradero se ignora, procesado en
el sumario que se sigue en el Juzgado
de instrucción de Tarancón, con el nú-
mero 21 de 1929, por el delito de hur-
to, comparecerá dentro del término de
diez días, contados desde el siguien-
te al de la inserción de la-presente en
los Boletines Oficiales del Estado y
de las provincias de Madrid, Jaén y
Cuenca, ante este Juzgado, para re-
cibirle indagatoria y constituirse en
prisión, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

COLMENAR VIEJO
Don Nicolás -Colmena rejo Colmena-

rejo, Juez municipal de esta villay
accidental de instrucción del parti-
do de Colmenar Viejo,
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido
en el núm. idel art. 835 de la ley,
de- Enjuiciamiento Criminal, al proce-
sado Francisco Fernández Herrero,
de veintitrés años, jornalero, soltero,
hijode Antonio y Angeles, natural de
Murcia, sin domicilio conocido, y que
últimamente vivióen Madrid, calle de
Atocha, 74, para que en el término
de diez días comparezca ante el Juz-
gado de instrucción de Colmenar Vie-
jo, con el fin de ser reducido a pri-
sión en la Cárcel correspondiente, en
virtud del sumario que contra el mis-
mo se tramita, bajo el núm. 3i-94°>
por hurto frustrado.

Lo que se anuncia al público, pre-
viniéndose :

Que se trata de segunda subasta,
cuyo tipo es de 615 pesetas, o sea el
75 por 100 del de la primera.

Madrid, 4 de noviembre de 1941.
—

El Secretario, Pedro Pérez Alonso.
—

Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia (firmado).

Qué no se admitirán posturas que
no cubran, las dos terceras partes de
dicho tipo.

Que para tomar parte en la subas-
ta habrá de consignarse el 10 por 100
de aquella cantidad.

(C—2.040)

COLMENAR VIEJO
Y que los bienes embargados se

hallan depositados en poder de dicha
deudora, doña Agustina Bautista
González, calle de Juan de Urbieta,
número 16.

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el señor Juez de primera
instancia accidental de este Juzgado
en el expediente que se instruye por
comisión de esta Audiencia Territo-
rial para la cancelación de la fianza
que para garantir el ejercicio de sú™
cargo tenía constituida el Procurador
que fué de Chamartín de la Rosa,
don José Faura Ramón, se anuncia
el cese en su oficio del indicado.Pro-
curador, para que, en término de seis
meses, contados desde la última in-
serción de este edicto en los perió-
dicos oficiales, puedan formularse an-
te este Juzgado las reclamaciones per-
tinentes contra dicha, fianza, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar a aquel que tuviere algún dere-
cho-contra la misma.

Dado en Tarancón, a 22 de octubre
de ro4i.

—
El Juez de instrucción in-

terino, Manuel Solera.
—

El Secreta-
rio (firmado.)

(G. C-3.706) (B—7.774)
Madrid, 3 de noviembre de 1041.

—
El Secretario, Dr. Juan Infante.

—
Visto bueno : El Juez, Juan A. Pa-

GRANADA
Al propio tiempo" ruego y encargo

a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen-
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y captura.de dicho procesa-
do, cuyas señas personales se igno-
ran ;y en caso de ser habido, lo pon-
gan a mi disposición en la Cárcel co-
rrespondiente, con las seguridades
convenientes.

El señor Juez de instrución del dis-
trito número 2, de, Granada, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en el
sumario número iirdel año 1933, so-
bre estafa, ha acordado se cité al de-
nunciado Alejandro Zabaya Loyzaga,
que ha vivido en Madrid, calle de
Montesquinza, 44, para que en el tér-
mino de cinco días comparezca en
este Juzgado a prestar declaración
como inculpado, apercibiéndole que,
de no comparecer, le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

checo
(C—2.033)

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha por el Juzgado de
primera instancia número 3, de esta
capital, en el expediente promovido
por el' señor Fiscal de la Causa Ge-
neral, sobre inscripción de la defun-
ción de don Miguel Calderón Serrano,
se cita al padre del interfecto, don Mi-

guel Calderón Cuenca, que tuvo su do-
micilio en la calle del Acuerdo, núme-
ro 16, de esta capital, para que, en tér-
mino de cinco días, comparezca ante
-dicho Juzgado, sito en. la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a fin de de-
designar testigos que depongan en el
expediente, bajo apercibimiento que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Dado en Colmenar Viejo, a i1 de
octubre de 1941.

—(Firmado.)— Nico-
lás Colmenarejo Colmenárejo.

(g. 0—3.502) ; (b.— 7.59O
Y en cumplimiento a lo mandado

extiendo y firmo la presente en Gra-
nada, a 18 de octubre de 1941.

—El
Secretario, Ramón Ruiz de Peralta y

COLMENAR VIEJODado en Colmenar Viejo, a 16 de
octubre de 1941.

—(Firmado.) Don Nicolás Colmenarejo Colmena-
rejo, Juez municipal de esta villa y
accidenta] de instrucción del parti-

(G. C-3.567)
García

do de Colmenar Viejo,
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido
en el núm. idel art. 835 de la lev
de Enjuiciamiento Criminal, a la pro-
cesada Francisca Espada Sánchez,
natural de Pozuelo de Calatrava (Ciu-
dad Real), hija de Tomás y Jovita, de
cuarenta y nueve años, casada, sus
labores, y domiciliada últimamente en
Chamartín de la Rosa, calle de San
José, núm. 52, para que en el término
de diez días, contados desdé el si-

guiente al en que esta requisitoria se
inserte en el Boletín Oficial de 'a
provincia y en el del Estado, compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción

REQUISITORIAS
(B.—7.780)

OOLMENAR VIEJO
CASPE

Don Nicolás Colmenarejo Colmena- Juan Becerro Rodríguez, de dieci-
nueve años de edad, soltero, jornale-
ro, cuyo último domicilio lo tuvo en
Madrid (Cartagena, 110), y en la ac-
tualidad de ignorado paradero, com-parecerá, en el término' de ocho días,
ante el Juzgado municipal de Caspe
(Zaragoza), a fin. de ser reducido en
arresto para que sufra el de treinta
días que le fué impuesto en el juicio
de faltas seguido con el número 65 de
1941, por hurto, apercibiéndole que deno hacerlo se dará orden de deten-

rejo, Juez municipal de esta villa,
accidental del instrucción del parti-Madrid, 6 de noviembre de 1941ElSecretario, Pedro Pérez Alonso. do de Colmenar Viejo,

(C
—

2.042)
'

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido
en el número primero del artículo 835
de Ja ley de Enjuiciamiento Criminal,
al procesado Ángel Palacios Oliva,
de veinticuatro años, soltero, emplea-
do, natural de Madrid, hijo de Elias
y Lucía, domiciliado últimamente eñ

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el
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., colmenar Viejo, con el fin de ser

aducida a prisión en la Cárcel corres-
endiente, en virtud del sumario- que

tramita en el -mismo bajo el nu-

mero 207, de 1940, por desobediencia,

'ercibida que de no comparecer será

Clarada rebelde y la parará- el per-

juicio que hubiere lugar, ccm arreglo

a la (Ley-
\\ propio tiempo ruego y encargo

todas las Autoridades, tanto civiles

como militares, y ordeno a todos los

Agentes de la Policía judicial, proce-

dan a la busca y captura de dicha
procesada, cuyas señas personales
son :estatura regular, pelo y ojos ne-
bros, neriz regular, digo, recta ;Color
del rostro sano, y viste traje ordinario

v corriente ;y en el caso de ser ha-
bida la pongan a mi disposición en
la Cárcel correspondiente.

Dado en Colmenar Viejo, a 11 de
octubre de 1941.— (Firmado.)— Nico-
lás Colmenarejo Colmenarejo.

de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria
se fije digo, publique en elBoletín
Oficial del Estado yen el de la pro-
vincia, comparezca ante este Juzga-
do de instrucción de Colmenar Vie-
jo, con el fin de notificarle el auto
de procesamiento y recibirle inda-
gatoria en sumario que bajo el nú-
mero 109-941, por estafa, se instru-
ye en este Juzgado, apercibido de
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civi-
les como militares, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura de dicho
procesado, cuyas señas personales
se ignoran; y en el caso de ser ha-
bido, lo pongan a mi disposición en
la Cárcel correspondiente, con las
seguridades convenientes.

raban como acogidos del mismo,
para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en el
Boletín Oficial del Estado y en el
de la provincia, comparezcan ante
este Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo, con el fin de ser redu-
cidos a prisión en la Cárcel de este
partido, en sumario que contra los
mismos se tramita, por robo, bajo el
número 31-939.

SAN LORENZO DELESCORIAL
Don Ruperto Cebrián Lucas, Juez

interino de primera instancia e
instrucción de San Lorenzo del
Escorial y su partido
Por la presente se cita, llama y

emplaza a Fernando Diez González,
alias «el Rubio, natural de León,
hijo de Valeriano y de Nicasia, pro-
fesión recadero, de estado soltero,
de veintiséis años, vecino última-
mente de Madrid, con domicilio en
la calle de Cabestreros (domicilio
de Antonia N., número 3, bajo,
pensión), para que en término de
diez días, contados desde el siguien^
te al en que esta requisitoria se
inserte en el Boletín Oficial delEs-
tado y de la provincia de Madrid,
comparezca ante este Juzgado, con
el objeto de ser reducido a prisión,
y otras diligencias, acordadas en
«1 sumario número 163, de 1941,
apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, y ordeno
a los Agentes de la Policía judi-
cial, procedan a la busca y captura
de dichos procesados, cuyas señas
personales son: las de José Jiménez,
estatura baja, pelo negro, ojos al
pelo, nariz regular, color del rostro
sano, y viste pantalón oscuro de
paño, sin americana, alpargatas ne-
gras, y sin nada a la cabeza; y las
de Ángel González, estatura regu-
lar, pelo castaño, ojos castaños, na-
riz regular, color del rostro sano;
viste mono azul; alpargatas; y en
caso de ser habidos, los pongan a
mi disposición en la Cárcel corres-
pondiente, con las seguridades con-
venientes.

(G. C—3-499) (B.-7.588) Dado en Colmenar Viejo, a 11 de
octubre de 1941.—(Firmado.)—Ni-
colás Colmenarejo Colmenarejo.

(G. C—3.498) (B. - 7.587)COLMENAR VIEJO
Don Nicolás Colmenarejo Colmena-

rejo, Juez municipal de esta villa,
accidental de instrucción, del par-
tido de Colmenar Viejo.

Alpropio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de
expresado procesado; y en caso de
ser habido, le pongan a mi disposi-
ción en laCárcel de este partido.

colmenar Viejo
Menéndez Martínez (Asunción), de

veintiocho años, viuda, sus labores,
hija de Balbino y Ramona, natural
de Madrid, domiciliada últimamente
en Chamartín de la Rosa, en la ca-
rretera de Francia, número 9-1, ta-
berna «Los Racimos», y anterior-
mente en Madrid, en Carmelo, 32,
bajo, en concepto de huéspeda, com-
parecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo,con el finde llevar a
efecto una diligencia en sumario
que, bajo el número 324-940, se tra-
mita en el mismo, por hurto, contra
Rosa Fernández Frito.

Por la presente requisitoria se
cita, llama y emplaza, como com-
prendida en el número 1delartículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, a la procesada Soledad Ceci-
lia Sánchez, hija de Fermín y Jose-
fa, de veinticinco años, casada, na-
tural de Madrid (Chamberí), vecina
de Chamartín, donde tuvo su últi-
mo domicilio en Pinos Altos, núme-
ro 2, de profesión sus labores, para
que en el término, de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en el Bo-
letín Oficialdel Estado y en el de la
provincia, comparezca ante el Juz-
gado de instrucción de Colmenar
Viejo, con el fin de ser reducida a
prisión en la Cárcel correspondien-
te, en virtud del sumario que bajo
el número 68-941 se tramita en di-
cho Juzgado por hurto frustrado,
apercibida que de no comparecer
será declarada rebelde y la parará
el perjuicio que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, y ordeno
a los Agentes de la Policía judi-
cial, procedan a la busca y captura
de dicha procesada, cuyas señas
personales son: estatura baja, pelo
™>io, ojos azules, nariz recta, color
«el rostro sano, y viste corriente-
mente; y en caso de ser habida, la
Pongan a mi disposición en la Cár-
cel de este partido,, con las seguri-
dades convenientes.

Dado en Colmenar Viejo, a 11 de
Sí? de 1941.—(Firmado.)—Ni-

oias Colmenarejo Colmenarejo.
(G.C. -3.497) (B.—7.586)

Dado en Colmenar Viejo, a 11 de
octubre de 1941. —(Firmado.)

(G.C.— 3.496) (B.—7.585)
(G. C—3.622) (B.-77.00)

CÓRDOBA
Don Antonio Jiménez y Timénez,

Capitán de Caballería y Juez ins-
tructor del Juzgado Eventual nú-
mero 4, de los de la plaza de Cór-
doba, por el presente llama a com-
parecencia al encartado Benito Rot
Fernández, de cuarenta y un años
de edad, de estado casado, de pro-
fesión albañil, natural de San Se-
bastián de los Ballesteros, y domi-
ciliado en Madrid, para que en el
plazo de quince días, a partir de la
publicación del presente, se persone
en este Juzgado; y en caso negati
vo, se le declare rebelde.

(G. C-3.689) '(B.—7.760)

PALMA DE MALLORCA
Por el presente se cita, llama y

emplaza al penado Miguel Roig Ga-
raú, natural y vecino de Palma de
Mallorca, de estado soltero, de ofi-
cio fogonero, cuyas señas persona-

rles son: estatura alta, nariz y boca
regulares, cejas al pelo, ojos pardos,
barba poblada, color del rostro mo-
reno, pelo gris, para que se presen-
te en los Talleres Peninteciarios de
Alcalá de Henares, para cumplir el
resto de la pena que le fué impues-
ta por la Audiencia de Palma de
Mallorca, en sentencia de 11 de abril
de 1935, en causa instruida por el
Juzgado de laLonja (hoy número 2),
con el número 129 de sumario, 460
de rollo, del año 1934.

Colmenar Viejo, 11 de octubre de
1941.—El Juez de instruccióu acci-
dental (firmado.)

(G. C—3.495) (B.—7.584)

COLMENAR VIEJO
Pérez López (Eustasia), de unos

treinta años de edad, ycuyas demás
circunstancias se ignoran, la que el
día 15 de agosto último se presentó
en el domicilio de Manuel Fernán-
dez Menéndez, sico en Matadero, 8,
bajo, en Chamartín de la Rosa,
manifestando iba de parte de la mu-
jer del mismo, para pasar lanoche,
y al marcharse se apoderó de unos
pendientes de oro, con brillantes, y
otros efectos, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con
el fin de ser oída en sumario que se
tramita en el mismo, bajo el número
443-941, por hurto.

Colmenar Viejo, a 11 de octubre
de 1941.—El Juez de instrucción ac-
cidental (firmado)!

COLMENAR VIEJO
Por lapresente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendi-
do en el núm. 1.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal,
a la procesada Sabina Felipe An-
drés, cuyo verdadero nombre es Ju-
liana, de veintidós años de edad,
soltera, dedicada a sus labores, na-
tural de Villalpando (Zamora), hija
de Benjamín y Gabina, domiciliada
últimamente en Madrid, calle de
las Mercedes, núm. 12, para que en
el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se publique en el Bole-
tín Oficial de la provincia, compa-
rezca ante este Tuzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo, a finde ser
reducida a prisión en la Cárcel de
este partido, en sumario que se la
sigue con el número 200, de 1940,
por el delito de robo, apercibida
que de no comparecer será declara-
da rebelde y le.parará el perjuicio
que hubiera lugar en derecho.

Alpropio tiempo se encarga a to-
das las Autoridades, civiles y mili-
tares, procedan a la práctica de dili-
gencias para la busca, captura e in-
greso en los Talleres Peninteciarios
de Alcalá de Henares, a disposición
de la referida Audiencia, del penado
Miguel Roig Garau.

Dado en Palma de Mallorca, a 15
de octubre de 1941.— P. S. M., el
Secretario de Sala, Manuel Cortés.
ElPresidente, Enrique F. Alvarez.

(G. C—3.626) (B.—7.699)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(B.—7.590) En virtud de la providencia dicta-
da por el señor Juez de instrucción
de esta localidad y su partido, en el
sumario número 158, de 1941, se-
guido por estafa, se ha acordado ci-
tar por medio del presente a don
Pablo León Sánchez, profesión con-
tratista, soltero, de treinta yun años,
que tuvo su domicilio en Madrid,
calle de Lombía, número 7, y a Gre-
ciano Fernández, alias «el Asturia-
no», cuyas demás circunstancias se
ignoran, y que trabajaba a las órde-
nes del primero, cuyos domicilios
se ignoran y paradero de los mis-
mos, para que en el término de diez
días, contados desdé la inserción de
la presente en el Boletín Oficial de
la provincia, comparezcan ante este
Juzgado, a finde prestar declaración
en el aludido procedimiento, bajo
apercibimiento de que, en otro caso,

(G. C--3.501)

COLMENAR VIETO
COLMENAR VIEJOu°n Nicolás Colmenarejo Colme-

"?[ejo, Juez municipal de esta
vina y accidental de instrucción
J« partido de Colmenar Vieio.

cita 11 Prese nte requisitoria se
nrpn-j a y emplaza, como com-

¡SgnQido en el número 1 del artículo
Crim- i lev de Enjuiciamiento
Bravn"3]' al Presado José García
chsni.V e diecisiete años, soltero,
R0

Plsta >.natural de Chamartín de la
dorniciSü 0 de César 'y Petra > y sin
íltim,

° con°cido, si bien lo tuvo
Rosa ?e,? te en Chamartín de la
micíinllle de Rosa de Silva, 3, do-
men ra ,una tía suya

-
llam-ada Car "

drcía,para que en el término

Don Nicolás Colmenarejo Colmena-
rejo, Juez municipal de esta villa,
accidental de instrucción, del par-
tido de Colmenar Viejo
Por la presente requisitoria se

cita, llama y emplaza, como com-
prendidos en el núm. 1del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, a los procesados José Jimé-
nez Melgarejo, de veinticuatro años

de edad, soltero, chofer, hijo de pa-

dres desconocidos, y natural de Ma-
drid, y Ángel González Cánovas, de
veintinueve años, soltero, panadero,
hijodeLuisyLuisa, ynatural de Ma-
drid, domiciliados últimamente en

el Colegio de San Fernando, sito en
el pueblo de Fuencarral, donde figu-

Alpropio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y captura de
laexpresada procesada, cuyas señas
personales son: estatura regular,
pelo castaño, ojos pardos, nariz re-
gular, color del rostro bueno, vis-
tiendo decentemente; y caso de ser
habida, sea puesta a disposición de
este Tuzgado, en la Cárcel corres-
pondiente.

(G. C—3.683) (B.-7.756)
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les pararán los perjuicios a que haya
lugar en derecho.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente. en San Lorenzo del Esco-
rial, a 23 de octubr^lel94L^±l
Secretario (firmadoB

-, 2

rite Torres y a Vilentín Arias Utrilla,

a la pena de cinco días de arresto, que
cumplirán en la cárcel, por la falta
de lesiones.

Y para que sirva de notificación a
los anteriormente expresados, se expi-

de el presente en Madrid, a 24 de oc-

tubre de 1941.— El Secretario, P. H.,

Antonio David.
—

Vistobueno :El se-
ñor Tuez (firmado).

(C—2.028)

tendrá lugar en este Juzgado nú^

mero 18, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, número 17, el día 13 de no-
viembre, a las once y media horas
del mismo, a cuyo acto se cita a Ig-

nacio Cabrera, que aparece como
denunciado, para que comparezca
provisto de las pruebas de que m-

valersi-^^^^^^^^^^H

horas, comparezca ante el WarKmunicipal número 10, sito en aE°
juicio de faltas seguido en su coSbajo el numero 469, de 1940 ,2
desobediencia e insultos a la Autondad. lu

~

(B.-7.721)(G. C—3.685) (B.—7.764) 2.086

SANLORENZO DEL ESCORIAL
(B.—7.497)

2.080
Matos San José (Eustaquia) deveintinueve años, viuda, churrerahija de Modesto y Florencia, natural de Morales de Toro (Zamora)

que habitó últimamente en Caraban-chel Bajo; y

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción in-
terino, de esta localidad y su parci-
do, en el sumario que se tramita
bajo el número 186, de 1941, por in-
cendio, ocurrido el día 15 de agosto
último en varias fincas del término
municipal de ElEscorial, entre ellas
la denominada «Prados Cubillos»,
propiedad de doña Marta Yagüe, se
ha acordado citar por medio de la
presente a dicha señora Marta Ya-
güe, cuyo paradero se ignora, para
que en el término de cinco días,
contados desde la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de la
provincia, camparezca ante este Juz-
gado, a fin de ofrecerle el procedi-
miento, conforme al artículo 109 de
la ley Procesal y demás pertinentes,
bajo apercibimiento de que, en otro
caso, le pararán los perjuicios a que
haya lugar en derecho.

Ypara se inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el
presente en San Lorenzo del Esco-
rial, a 23 de octubre de 1941.— El
Secretario (firmado).

(G. C-3.686) (B.-7.763)

Marugán Añades (Josefa), hija de
Jesús y de Cándida, . de treinta y
cinco años, viuda, con domicilio en
la calle del Divino Pastor, número
31, tercero, letra C, comparecerá el
día 15 de noviembre, a las diez horas
del mismo, en la Sala Audiencia de
este Juzgado municipal número 4,
sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, primero, con el fin de
proceder a la celebración del juicio
de faltas número 526, de 1941, por
estafa, contra la misma.

(B.—7.568)
2.081

CITACIONES

Moreno López (Carmen), de cua-renta y dos años, soltera, sus labo-res, hija de José y María, cuyo do-
micilio lo tuvo últimamente en Co-
rredera Baja, 6, ambas sujetas ac-
tualmente en ignorado paradero, se
las cita, para que el día 19 de 'no-
viembre, a las diez, comparezcan
ante el Juzgado municipal núme-
ro 10, sito en Alberto Aguilera, 20,
segundo, para celebrar juicio de fal-
tas, número 108, de 1941, por es-
tafa.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por los
Jueces- o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se señale, a contar desde la

fecha de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, con arreglo
al articulo 173 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del Código
de Justicia Multar y 63 del de Ma-
rina. Jiménez Guzmán (María), hija de

Luciano y de Melitona, de treinta y
seis años, casada, con domicilio úl-
timamente en el Puente de Vallecas,
calle de Vallecas, número 6, com-
parecerá el día 15 de noviembre, a
las diez horas del mismo, en la Sala
Audiencia del Juzgado municipal
número 4, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, primero, para
proceder a la celebración del juicio
de faltas número 412, de 194fj3or
hurto, contra la misma.(B.-i

En el juicio de faltas seguido por
malos tratos, con el número 397-41,
se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado
número 18, sito en la plaza de Anto-
nio Zozaya, 17, el día 13 de noviem-
bre, a las once y media horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Atana-
sio Moreno Gallardo, de sesenta y
tres años, casado, hijo de Isidoro y
Romualda, natural de Escalonilla
(Toledo), que aparece como denun-
ciado, para que comparezca provisto
de las pruebas de que intente va-
lerse.

2.075 (B.—7.714)
2.087

Meló Alonso (Anastasia), de vein-
tiocho años de edad, casada, hija de
Félix yRaimunda, natural de Cara-
banchel Alto, vecina del Puente de
Vallecas, y que habitó últimamente
en la calle de Vallecas, 15, y actual-
mente en ignorado paradero, se la
cita para que eldía 19 de noviembre,
a las diez, comparezca ante este Juz-
gado municipal númtro 10, sito en
Alberto Aguilera, 20, 2.°, para cele-
brar juicio de faltas número 290,
de 1941, por estafa.

-7.634)
2.082

Fragua Sastre (Claudia), de se-
tenta y tres años, viuda, sus labo-
res, hija de Basilio y Tomasa, na-
tural de Navalperal de Pinares
(Avila), que dijo vivir én la calle
de la Ventosa, número 24, planta
baja, y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignoran, comparecerá el
día 19 del mes de noviembre, y hora
de las diez de su mañana, ante el
Tuzgado municipal- número 3, calle
del Marqués de Villamagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas, por hurto,
bajo el número 442, de 1941.

(B.—7.377)
2.083

JUZGADOS MUNICIPALES

(B.—7.716)
2.088JUZGADO NUMERO 5 • (B.—7.498)

2.076 García García (Gloria), hija de
Saturnino y de Basilisa, de veinti-
ocho años, casada, sus labores, na-
tural de Gastrimocho del Campo
(Palencia), que dijo viviren la calle
del Marqués de Santa Ana, núme-
ro 3, cuarto primero, y cuyo actual
domicilio yparadero se ignora, com-
parecerá el día 19 de noviembre y
hora de las diez de su mañana, ante
el Tuzgado municipal número 3, calle
del Marqués de Villamagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas por malos tra-
tos, bajo el número 522, de 1941;
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a quehub^|

edicto

En el juicio de faltas seguido por
lesiones, con elnúmero 396, de 1941,
se ha acordado en providencia de
hoy la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado número 18, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, 17, el día 13 de no-
viembre, a las once y media horas
del mismo, a cuyo acto se cita a
Eugenio Abad García, de treinta
años, soltero, natural de Puente del
Arzobispo (Toledo), que aparece
como denunciado, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

En virtud de lo acordado en los
autos de juicio verbal civil seguidos
en este Juzgado a instancia de don
Alfonso Navarro Torres, contra don
Ramón Blázquez Cea Bermúdez y
don Juan Antonio Cerezo Díaz, sobre
reclamación de cantidad, por medio
del presente se anuncia la venta en
pública subasta de un comedor, com-
puesto de aparador, trinchero, mesa y
seis sillas, embargado al demandado
don Juan Antonio Cerezo Díaz, domi-
ciliado en la calle de Londres, núme-
ro treinta y uno, hotel, y que ha sido
tasado en la cantidad de novecientas

Ozores Marino (Francisco), de
treinta y ocho años, soltero, carpin-
tero, hijo de Agustín y de Carmen,
natural de Villagarcía de Arosá
(Pontevedra), que dijo vivir en la
calle de Francos Rodríguez, núm. 42,
principal interior, y cuyo actual do-
micilio y paradero se ignoran, com-
parecerá el día 19 de noviembre y
hora de las diez de su mañana, ante
elJuzgado municipal número 3,calle
del Marqués de Villamagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas por hurto, bajo
el número 173, de 1941.

(B.—7.499)
2.077pesetas (B.—7.711)

2.089WCuyi
nía veinte del mes de noviembre pró-
ximo, y hora de las diez y treinta del
mismo, advirtiéndose a los licitado-
res :Que para tomar parte en la mis-
ma es condición indispensable consig-
nar previamente en el Juzgado el diez
por ciento de la tasación, y que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la misma.

Jimeno (Alejandro), domiciliado
últimamente en la calle de Mendi-
zábal, número 3, comparecerá el día
13 de noviembre, a las diez horas,
ante el Tuzgado municipal número 7,
sito en la calle de la Magdalena,
número 20, principal, a celebrar
juicio de faltas por hurto y malos
tratos contra el mismo y otro.

Iglesias (José Antonio), de veinu-
cinco años., casado, jornalero, hijo
de Alonso y de Marcelina, natural
de Sueros (Oviedo), cuyo actual do-
micilio y paradero se ignora, com-
parecerá el día 19 de noviembre y
hora de las diez de su mañana, ante
elJuzgado municipal número 3, calle
del Marqués de Villamagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas, por hurto,

bajo el número 476, de 1941; aper-
cibido que, de no verificarlo, le pa-
rará el perjuicio a que hubiere *U|
gar en derechoB

(B.-7.809)
2.084

Dado en. Madrid, a treinta de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y uno.

El Secretario
(Firmado.)

(B.-7.681)
2.078

Núñez Villanueva (Manuel), de
veintiún años, soltero, albañil, natu-
ral de Castelo (Lugo), hijo de padre
desconocido y de Manuela, que dijo
viviren la calle de la Libertad, nú-
mero 6, tercero 7, y cuyo actual do-
micilio y paradero se ignoran, com-
parecerá el día 19 de noviembre y
hora de las diez de su mañana, ante
elJuzgado municipal número 3, calle
del Marqués de Villamagna, 8, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesionesbajo el número 558, de 1941.

En el juicio número 433-41, segui-
do por desobediencia, contra Paula
Maqueda Escribano, se ha acordado
en providencia de hoy la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado número 8, sito
en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, el día 13 de noviembre, a
las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Paula Maqueda Escri-
bano, que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca pro-
vista de las pruebas de que intente
valerse.

V.° B.°
El Juez municipal

(Firmado.) (B.-7.712;
2.090

En el juicio de faltas, seguido por
lesiones, con elnúmdro 493-41,se ru

acordado en providencia de hoy

celebración del oportuno juicio, Q
tendrá lugar en este Tuzgado mun
cipal número 18, sito en la plaza
Antonio Zozaya, número 17, el

20 de noviembre, a las once ymeo^
horas del mismo, a cuyo acto se
a Soledad Pilar Ruiz Quintana, n J

de Santiago y de María, de
*

r

años de edad,- natural de Maan^a su padre, madre o rePreS
7>vist<>.legal, para que comparezca pr°

(A.—1-2.431)

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios de faltas que a con-

tinuación se expresan, se han dictado
las sentencias siguientes :

Juicio núm. 197 de 1941. Con fecha

13 de octubre de 1941, condenando a

Vicente Rubio Galones y a Vicente
Galán Santaella, a la pena de cinco
días de arresto, por la falta de hurto.

Jucio núm. 281 de 1941. Con fecha

15 de septiembre de 1941, condenan-
do a José Torres Alboreca, a José Lo-

(B.-7.710)
2.085

1ita Serapio (Juan), de treinta y
ocho años, casado, periodista, hijo
de Luis yFilomena, natural de La
Coruña, que habitó últimamente enHermosüla, 124, y actualmente enignorado paradero, se le cita paraque eldía 19 de noviembre, a las diez

(B.-7.445)
2.079

En el juicio de faltas, seguido por
lesiones con el número 339-41, se ha
acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio, que
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de las pruebas de que intente va-

lerseB
demás circunstancias no constan,
domiciliada últimamente en la calle
de Benito Gutiérrez, 14, entresuelo
pierda, se la cita para que el día
12 de noviembre yhora de las diez,
comparezca ante el Juzgado munici-pal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4, a celebrar jui-
cio de faltas número L'9

últimamente en la calle de Mendizá-
bal, número 3, comparecerá el día
13 de noviembre, a las diez, ante el
Juzgado municipal número 7, sito en
la calle de la Magdalena, número 20,

la presente requisitoria, ante el se-
señor Juez instructor del Juzgado
Eventual de Prisioneros, de esta pla-
za, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 6.

(B.—7.636)
2.091

Fn el juicio de faltas, seguido por

p,afa con el número 543-41, se ha

bordado en providencia de hoy la
i-plebración del oportuno juicio, que

lendrá lugar en este Juzgado muni-

rioal número 18, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, número 17, el día
5n de noviembre, a las once y media
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Ángel Rodríguez, que aparece
como

&denunciado, para que compa-

rezca provisto de las pruebas de que

valerse^^^^^^^^M

principal, a celebrar juicio de faltas
por hurto y malos, tratos, instruido
contra varios.

"Madrid, 21 de octubre de 1941.
ElCoronel Juez instructor (firmado).

(G. C-3.692) (B.-7.757)
(B.—7.423)

2.094

(B.—7.683)
2.098

Morcillo Sánchez (Polonia), hija
de Vicente y de Josefa, domiciliada
últimamente en la calle del Conde
de Peñalver, número 51, segundo
interior, comparecerá el día 13 de
noviembre, ajas diez horas, ante el
Juzgado municipal número 7, sito
en la calle de la Magdalena, número
20, principal, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos, escándalo y
hurto, instruido contra Polonia Mor-
cillo Sánchez.

JUZGADO PERMANENTE
DE PRISIONEROSJordán Benedi (Margarita), de

veinte años, soltera, artista, hija de
Luis y Concepción, natural de Zara-
goza, domiciliada últimamente en la
calle de Meléndez Valdés, número
4, ático, se la cita para que el día 12
de noviembre y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado munici-
pal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4, a celebiar
juicio de faltas número 606.

Fernández Sebastián (Luis), de
cuarenta y dos años (en 1939), ca-
sado, hijo de Eduardo y de Paula,
que tuvo su domicilio en Dulcinea,
número 62, y que en el ejército rojo
obtuvo la graduación de teniente,
comparecerá en el término de trein-
ta días, a partir de la publicación de
la presente requisitoria, ante el se-
ñor Juez instructor del Eventual de
Prisioneros, de esta plaza, sito en el
paseo del Prado, número 6.

(B.—7.659)
2.092

Jiménez Ramírez (Consuelo), sin
domicilio, comparecerá el día 20 de
noviembre, a las diez horas, ante el
Juzgado municipal número 7, sito
en la calle de la Magdalena, núme-
ro 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por hurto, instruido con-
trala mismaB

(B.-'
2.095

7.422) (B.-7.684)
2.099

Pérez Valbuena (José), de dieciséis
años, sin oficio, hijo de Hilario y de
Fabiana, natural de Madrid, domi-
ciliado últimamente en la calle de
Santa Casilda, 10, entresuelo iz-
quierda, se le cita para que eldía 12
de noviembre y hora de las diez,
comparezca ante elJuzgado munici-
pal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4, a celebrar jui-
cio de faltas número 548.

Tizón Torres (Santiago), domici-
liado últimamente en la calle de Jua-
na Fuente, número 15, piso bajo,
comparecerá el día 13 de noviembre,
a las diez, ante el Juzgado municipal
número 7, sito en la calle de la Mag-
dalena, número 20, principal, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones,
instruido contra el mismo.

Madrid, 23 de octubre de 1941
ElCoronel Juez instructor (firmado)

(B. -7.773)
2.093

(G. C-3.691) —7.758)

En juicio de faltas seguido por
estafa, con el número 393-41 , se ha
acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado nú-
mero 8, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, número 17, el día 20 de no-
viembre, a las once y media horas
del mismo, a cuyo acto se cita a
Francisco Montes Arango, de cua-
renta y ocho años, viudo, hijo de
Vicente y de Gregoria, natural de
Madrid, y a José Alvarez Díaz, de
sesenta y un años, viudo, hijo de
Juan y de Julia, natural de Madrid,
que aparecen como denunciados,
para que comparezcan provistos de
las pruebas de que intenten valerse.

(G. C—7.635)
2.093

Dosal Pérez (María Luz), cuyas

TUZGADO PERMANENTE
NUMERO

Torner Martínez (Eduardo), Cate-
drático que fué del Conservatorio
de Música de Madrid, y cuyas de-
más circunstancias se ignoran, com-
parecerá en término de ocho días
ante el Juez instructor del Tuzgado
MilitarEventual número 24, de esta
plaza, en Piamonte, número 2, bajo
apercibimiento que, de no efectuar-
lo, será declarado rebelde.

(B.—7.691)

(B.-7.421)
2.096 IUZGADOS MILITARES

Jimeno Salo (Pascual), domicilia-
do últimamente en la calle de Men-
dizábal, número 3, comparecerá el
día 13 de noviembre, a las diez, ante
elJuzgado municipal número 7, sito
en la calle de la Magdalena, número
20, principal, a celebrar juicio de
faltas por hurto y malos tratos, ins-
truido contra el mismo y.otro.

REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE Madrid, a 16 de abrilde 1941.—El
Teniente Coronel Juez militar, Igna-
cio Cebollino.

DE PRISIONEROS
Navarro Mancebo (Lorenzo), de

cuarenta y nueve años (en 1939), ca-
sado, militar, hijo de Eusebio y de
Elvira, que fué teniente en el ejér-
cito rojo y sirvió en el Regimiento
de Carros de Combate número 1,
comparecerá en el término de trein-
ta días, a partir de la publicación de

-7.769)

(B.—7.682)
2.097

JUZGADO ESPECIAL INSTRUC-
TOR NUMERO 2

Hernando Bell (Carmen), hija de
Lorenzo y de Baltasara, domiciliada

En el expediente .político-social
que bajo el número (sin) se sigue
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y Esperanza Pineda Kevilla, Mercedes Sanabria Anchuelo, Elena iLo-
zano Nogal, Ascensión y Josefa Domínguez Espada, con Jos núme-
ros 2.559, 2.560, 2.592, 2.618, 2.619 y 2.620, por reuniB
reglamentarias y sujetarse a los 11 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 11i^^^^^^^^^^^^B
de octubre y 30 de diciembre de 1040H

ñor Secretario general de esta Diputación, don Filiberto López y
López.

1-496I^^^^Jil'inl ii i mili I |in Un n I 1 1 1 11 1 1 1 |nili
entas rendidas por el Jefe de la Sección de Abastos de la

Corporación, acreditando la inversión de los libramientos números
4-68o, 4.721 y 4.722, de 1941, que le fueron expedidos, a justificar,
Por un importe de 20.000 pesetas cada uno de ellos.

!497- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-
cuario de la Corporación, acreditando la inversión de los libramien-
tos números 3.600, 4.262, 4.553, 4-955, 5-225 y 5-281, de 1941, que
P°r un importe, respectivamente, de 10.000 pesetas el primero y 5.000
Pesetas cada uno los cinco restantes, le fueron expedidos, a justificar.

1498. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
•e
"tes > cuenta rendida por el señor Depositario de Fondos provin-

icÜ, acredita ndo la inversión del libramiento número 3-968> de
941'que le fué expedido, a justificar, por un importe de 500 pesetas.

J -499- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
cuentas rendidas por el Habilitado de Material y Gastos Me-

ares de la Corporación, acreditando la inversión de los libramientos
j7meros .4-oo6.y 5.012, de 1941, que le fueron expedidos, a justificar,
por Ur> importe, respectivamente, de 2.000 y 1.000 pesetas.

nenl' 500 " APr°bar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nanrf' CUentas rendidas por el Director del Colegio de San Fer-
n°°, acreditando la inversión de los libramientos mímeros 4.713,

5*íí 5'539, de I94I> 9ue le fueron exP^^08
-

a Justificar > Por un
VOrte » respectivamente, de 12.500, 6.000 y 7-°°° pesetas.

cem'501 -
aclarar de abono, con cargo al capítulo II,artículo ter-

la £ número 14, «Dietas de los Diputados provinciales»,

SeiW d de 22° Poetas, importe de las dietas devengadaspor los

sione Tocale s Gestores de la Corporación por su asistencia a se-
s Publicas durante el pasado mes de agosto,

írentfo • Declarar de abono, a cargo del concepto numero 10 del vi-

KVreSUpUesto de Gastos, a favor del Oficial primero, «feriado,
n Manuel Muñoz Ortuño, la cantidad de 9-333,34 pesetas, importe

las condiciones
gosto de 1939 y 5

i.48 1. Conceder el derecho a ingreso por el turno ordinario en el
Colegio de San Fernando a los niños José Elola Romero, Juan Ma-
nuel y Antonio Alcubilla Arandilla, con los inúmeros8jj
1.138, por reunir las condiciones reírlamentariasH

re, 1-137 i

1.482. Conceder el derecho a ingreso en la Residencia provincial
de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, cuando por turno
les corresponda, a Manuel González Delgado, María Olmo Fuentes
y María Concepción Gárate, por reunir las condiciones reglamen-
tanas

1.483- Conceder a la ex alumna del Colegio de .Nuestra Señora
de las Mercedes, Manuela Terreros Nevado, que ha contraído matri-
monio, el premio de 125 pesetas de la Lotería NacionaB
rrespondió durante su permanencia en el ColegioB

que e co-

Junta adminis-1.484- Aprobar las propuestas que lormúIaljp^^^|
trativa en resolución de instancias presentadas a ef<
cación en el Impuesto.

clasifi-

1.485- Quedar enterada, prestando su conformidad a la misma,
de la liquidación. practicada por la Intervención de fondos de la re-
caudación del impuesto de cédulas personales correspondiente al pe-
ríodo voluntario de 1940 (Madrid^capital), quedando, asimismo, apro-
bado un crédito de 9.500 pesetas, con cargo al concepto número 19
del capítulo V, «Gastos de Recaudación», para ser distribuido por la
Junta administrativa de Cédulas entre el personal de los servicios
recaudatorios, en atención a los trabajos que ha realizado.

1.486. Declarar desierto, por falta de licitadores, el concurso
anunciado para ejecución de las obras de instalación de aparatos de
cocina y vapor en el Colegio de la Paz, y que se devuelva el.expe-
diente al señor Arquitecto provincial para nuevo estudio de precios.

1.487. Declarar desierta, por falta de lidiadores, la primera su-
basta, anunciada según proyecto modificado, de las obras de repara-
ción del camino vecinal de Carabanchel Alto y Bajo a la carretera
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53 412, al objeto de tomarle declara-
ción, quedando advertido que de no
hacerlo en el plazo fijado será de-
clarado en rebeldía; por lo que se

encarece a las Autoridades, civiles y
militares, su busca y captura, y
su presentación ante este Juzgado,
caso de ser habido.

Madrid, a 24 de octubre de 1941.
ElComandante Tuez (firmado).

(B.-7.818)

por el público, como asimismo el matemí, que se encuentra aparcado enel Deposito del Campo de los Aren*les, de Santander.

en este Tuzgado al mecánico don
Teófilo Santos Tejero, que se en-
cuentra en ignorado paradero, se ha
dictado providencia mandando em-
plazarle, para que en el término de
ocho días comparezca ante este Juz-
gado, situado en el Palacio de Co-
municaciones, a contestar a los car-
gos que contra el mismo se de-
ducen en el mencionado expedien-
te, haciendo uso del derecho que
le concede el artículo 6.° de la ley
de 10 de febrero de 1939, bajo la
prevención de que si no compare-
ciere le pararán los perjuicios a
que hubiere lugar en derecho.

evacuado en la calle de Dos Herma-
nas, 9; Angela Orúe Echevarría, es-
posa del anterior; Hilario de la
Cruz, cuyas demás circunstancias no
constan; Antonio García Menéndez,
domiciliado en la calle de Dos Her-
manas, número 7, cuya filiación se
ignora; Máximo López y López, al
parecer de oficio cerrajero, y domi-
ciliado en lacalle de Dos Hermanas;
Evarista Hernández, propietaria de
un local de peletería, sito en lacalle
de Dos Hermanas, 19.

La venta tendrá lugar el próximo
día 28 del actual, a las nueve de lamañana, en los locales de esta Comisión,' en Madrid.

Madrid, 6 de noviembre "de ig4I(°—2-715)

Compañía Agrícola San Carlos
Sociedad AnónimaComisiones Importación y Ex-

portación, Sociedad Anónima
(C. I. E. S. A.)

Madrid, 30 d<
(Firmado.)

octubre de 1941.—
CONVOCATORIA

(B.—7.826) La Compañía Agrícola San Carlos,
Sociedad Anónima, con arreglo a lo
que dispone el artículo diecinueve de
sus Estatutos, convoca a Junta gene-
ral extraordinaria en su domicilio so-
cial, calle de Serrano, número vein-
ticinco (Madrid), el día treinta de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y uno, a las once horas, para tratar
sobre el extremo a que se refiere el
último párrafo del artículo diecinue-
ve de su Estatutos, referente al au-
mento de capital.

Y para que el emplazamiento
acordado tenga efecto, expido lapre-
sente cédula en Madrid, a 23 de oc-
tubre de 1941.

—
El Secretario (fir-

mado).

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo treinta y siete de los Estatu-
tos, se convoca a los señores accionis-
tas a Junta general extraordinaria pa-
ra el día 19 del próximo mes de no-
viembre, a las cuatro de la tarde, en
Almagro, número uno, entresuelo.

—
El Presidente del Consejo de Admi-
nistración.

1UZGAD0 MILITAREVENTUAL
NUMERO 17

Septién (Valentín), residente en
Madrid en el mes de julio de 1936,
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, comparecerá en el término de
ocho días ante el Comandante Juez
instructor del Tuzgado MilitarEven-
tual número 17, sito en la calle de
Piamonte, número 2, de Madrid,
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

(G. C—3.687) (B.—7.762)

TUZGADO MILITAREVENTUAL
NÚMERO 22

(A.—1-2.427)El Tuez militar eventual número
22 cita y emplaza a los individuos
que a continuación se detallan para
que comparezcan a prestar declara-
ción en el local de este Juzgado, sito
en Piamonte, número 2, piso segun-
do, en el plazo de setenta y dos ho-
ras, a partir de la publicación de la
presente, bajo los apercibimientos
legales:

Comisión Mixta para la venta Madrid, quince de noviembre de
mil novecientos cuarenta y uno.

—
Por

el .Consejo de Administración :El Se-
cretario, Eduardo López Chicheri.

Madrid, 30 de octubre de 1941.
—

El Comandante Juez instructor.
—

(Firmado.)

de material automóvil

SANTANDER
(B.—7.816) Venta núm. 95.—^Camiones y turismos (A.—1-2.432)

Esta Comisión pone en venta 100
camiones y turismos de distintas mar-
cas y tipos, en estado de posible re-
paración o reconstrucción, admitién-
dose ofertas por unidades indepen-
dientes.

ANUNCIO
Agustín López Hernández o Fer-

nández, cuyas demás circunstancias
se ignoran, vecino de lacalle de Dos
Hermanas, número 19; Bernardo
Carreta Pasaporte, fotógrafo de la
Editorial Estampa, casado, vecino
de la calle de Dos Hermanas, núme-
ro 9, tercero A, y cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran; José Alias
Lugueño, casado, vecino de la calle
de Dos Hermanas, número 12, bajo,
cuyas demás circunstancias no cons-
tan; Tomás Pedraza Ochoa, casado,
vecino de Carabanchel, que vivió

TUZGADO MILITAREVENTUAL
NUMERO 21 Extraviada la póliza de la Compa-

ñía LA VICTORIA DE BERLÍN,
Carrera de San Jerónimo, 13, Madrid,
número 8.618, emitida sobre la vida
de don Kurt Bernstein, se advierte
que si en, el plazo de treinta días, a
contar de esta publicación, no se pre-
senta reclamación ante la citada Com-
pañía, se procederá a su anulación,
emitiéndose un duplicado de la misma.

(A.—1-2.429)

Baides Chacón (Guillermo), que
vivió en Salamanca durante el Glo-
rioso Movimiento Nacional, en la
calle de Varillas, número 18, se-
gundo, y según investigaciones se
desconoce su paradero, compare-
cerá en el término de cinco días
ante el Juzgado MilitarEventual nú-
mero 21, de la plaza de Madrid, sito
en la calle de Piamonte, número 2,
tercero, como procesado en el pro-
cedimiento sumarísimo número

Las relaciones del material citado,
con detalle de marcas, modelos y pre-
cios mínimo y máximo de ofertas, se
hallan expuestas en los locales de esta
Comisión, plaza de Cánovas, núm. 4,
bajos del Hotel Palace, de Madrid ;
en el Campo de los Arenales, de San-
tander, y en la Jefatura de Automo-
vilismo de la 6.a Región Militar (Bur-
gos), donde podrán ser examinadas Imp. Provincial.

—
Dr. Esquerdo, 52
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general de Andalucía, frLque se anuncie segunda subasta, bajo el
mismo tipo y condiciones

i.491. Acceder a lo solicitado por don Luis Hernández García,
y, en su consecuencia, autorizarle para reducir las fianzas siguientes,
constituidas en la Depositaría de fondos provinciales con fecha 24 de
abril de 1936, a la cuantía que asimismo se determina: la de 2.000
pesetas, correspondiente a las obras de construcción del camino veci-
nal de la estación de las Infantas a la Barca de Añover, a 830,33 pe-
setas; la de 5.000 pesetas, correspondiente a las obras del camino ve-
cinal de Valdelaguna a Colmenar, a 2.244,64 pesetas; la de 4.000
pesetas, correspondiente al camino de Chinchón a Belmonte, a pese-
tas i.83Ó",87, y la dé 5.000 pesetas, correspondiente a las obras del
camino de la general de Andalucía al Barrio de Usera, a 1.740,72 ¡pe-
setas ; todo ello teniendo en cuenta que dichas obras se desarrollan
normalmente, y de conformidad con lo prevenido en. la Ley de 17 de
octubre de 1940; debiendo previamente el interesado justificar el
abono del impuesto de Derechos reales correspondiente a las partes
de fianzas que se le devuelven y el del anuncio publicado en. el Bole-
tín Oficial de la provincia.

1.488. Acceder a lo solicitado por don José Barbadillo Santiago,
y, en su consecuencia, autorizarle para reducir la fianza de 5.470 pe-
setas que constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales eñ pri-
mero de mayo de 1940, para responder de la ejecución de las obras de
reparación de los kilómetros 2 al 5 de la carretera de Aranjuez a la
Barca de Añover, que se desarrollan normalmente, a la cantidad de
2.662,20 pesetas, importe del 4 por 100 del presupuesto de contrata,
más el 17,50 por 100; todo ello de conformidad con lo prevenido enla Ley de 17 de octubre de 1940 ;debiendo previamente el interesado
justificar el abono del impuesto de Derechos reales correspondiente a
la parte de fianza que se le devuelve y el anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la provincia.

a lo solicitado por don Paulino Porteros Domín-
guez, y, en su consecuencia, autorizarle para reducir la fianza de
6.581,80 pesetas que -constituyó en la Depositaría de fondos provin-
ciales en 28 de mayo de 1940, para responder de la ejecución de las
obras de reparación y ensanche de los caminos vecinales que, par-
tiendo de Navacerrada, empalman con la carretera de La Granja en
los kilómetros 10,300 y 12, que se desarrollan normalmente, a la
cantidad de 4.833,86 pesetas, importe del 4 por ioó del presupuesto
de contrata y aumento del 17,50 por 100, más el tercio de la diferen-
cia entre él 10 por 100 de aquél y la baja habida en la subasta ; todo
ello de conformidad con. lo prevenido en la Ley de 17 de octubre de
1940; debiendo previamente el interesado justificar el abono del im-
puesto de Derechos reales correspondiente a la parte de fianza que
se le devuelve y.el del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
provincia.

1.489

r.492. Designar los días 16 y 30 del próximo octubre para que
en ellos celebre la Excma. Comisión Gestora las sesiones ordinarias
correspondientes a dicho mes.

J-493- Quedar enterada, y prestar su conformidad al mismo, de
decreto de la Presidencia de fecha 17 de los corrientes, en virtud del
cual sustituye en la Visita del Parque Móvilprovincial al limo, señor
vicepresidente de la Corporación, don Antonio Almagro Méndez, en
atención a las muchas obligaciones que pesan sobre éste.

1-494- Aprobar propuesta de la Sección, sobre publicación de nor-
mas con sujeción a las cuales puedan solicitar los estudiantes pobres
oe la provincia de Madrid la concesión, de libros a que se refiere el
concepto num. 293 del capítulo X, «Instrucción Pública», artículo 12,
del vigente Presupuesto de Gastos.

i.40 Aprobar proyecto y presup uessto de las obras de repara-
ción del firme asfáltico de la carretera de Ciempozuelos a la general
de Andalucía, cuyo importe, de 16.889,42 pesetas, se abonará con
cargo al capítulo XI, artículo 5.0, concepto 319 del vigente Presu-
puesto de Gastos, y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías
y Obras provinciales para realizarlas por el sistema de administra-
ción.

ÍL 4P 3A ,Quedar enterada con satisfacción del comunicado» que di-
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gl° 0ñciaI de Secretarios, Interventores y Depositario*
J. ™nistra«ón de Có^oba, agradeciendo las atenciones que han

Tr\LdlsPenfadas P°r la Corporación a los Colegiados que han concu-
rrido a Madrid al acto de la toma de posesión de su cargo del limo, se


